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REGÍMENES OBLIGATORIOS
ETIRO Y BE SEGURO DE MATERNIDAD

ADMINISTRADOS POR EL

Ututo Nocional do Provisión, Cajas 
nboradoras y Entidades Aseguradoras 

do gestión complementaria
jto-ley de ii de marzo 1919 y Ley de 26 mayo 1931)

HÚMERO DE INDIVIDUOS 

mes anterior . §........

BAJAS
Diferoncia _________
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allí ti al dol mos................................

Entrega que hace la entidad patronal.—
•Lona. Gorona. :í. SftlftAXML...Ha. 1-aye.t.an.a.,.. ..............
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= Tomo 243 = N' 2 = Provinoia da Barcelona .=Carta de pago

correspondiente al mandamiento de ingreso núm.1143 del registro 

. , , n prorrogado . .parcial núm. .................v= Presupues to correspondiente al ano 195ó

Sección Ia Capitulo 19 Artículo 39 = 1'30 % Pagos —

al margen clasificación de los valores=Oro, plata y billetes 

27 00 Calderilla 0'69... En junto 27 '69... . = al centro Don

Daniel Moríanos Habilitado del Distrito ha entregado en el Banco 

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la 

cantidad de veintisiete pesetas sesenta y nueve céntimos,importe 

del 1'30 j¿ de pagos al Estado,sobre la cantidad de 2130'00 pese 

tas convertidas en materiales para las obras de explotación del 

vivero forestal de Baleares durante el primer trimestre del año 

actual.

= Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Contabilidad.=Baicelona 24 de Mayo

.... de 19 34 = El Tesorero Contador- ilegible-Robricado

— I nterven i do : = El Interventor de Hacienda~Tlegiole—Rubricado.

= Sentado en Contabilidad al niíia‘ 828 0 =Hay un sello de la

Delegación de Hacienda de la Provincia. =

Es copia.

' El Ingeniero J e 

 



Lista de los jornales, materiales y demás gastos ocurridos en dicho servicio.





Núm..............z

MONTES, PESCA Y CAZA
Provincia de .................. Mes 19 'V'

CAPÍTULO ..................... ARTÍCULO ......... ........... CONCEPTO .........

(3)



MONTES, PESCA Y CAZA
Provincia de Mes

ARTÍCULO CONCEPTO

Núm.

CAPÍTULO



tiraos-

Núm. 

MONTES, PESCA Y CAZA
Mes 

ARTÍCULO CONCEPTO 

Provincia de

CAPÍTULO 

(3)



DISTRITO FORESTAL
DE

Barcelona, Gerona y Baleares
SERVICIO ORDINARIO Cap.  ........Art  

AÑO bE 193-¿

Certifico: Que durante el indicado mes me he ocupado en los 

trabajos de campo y en ios días que en la relación del dorso se de

tallan, con expresión de las indemnizaciones por este concepto deven

gadas, con arreglo al R. D. de 6 de mayo de 1924; las cuales in

demnizaciones, según en dicha relación se demuestra, ascienden 

a pesetas

. -............. céntimos.

 

Y para que conste y surta los efectos procedentes, conforme a 

las disposiciones vigentes, expido esta certificación en 
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Total de la indemnización por gastos de movimiento

Idem por dietas por gasto personal : ... "7

Total de indemnización devengada

o Jefe,
V.° B.°:



ñNO bE 193

Distrito Forestal de 
“Barcelona, Gerona y Baleares

MONTES, PESCA Y CAZA



Ilr.7 ra tmo-- mJVil

ANTES, PESCA Y CAZA nÑO be 193^

Distrito Forestal de
 Barcelona, Gerona y Baleares

nómina de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes por el peí sonal 

facultativo con arreglo a

NOMBRES

IMPORTE
ÍNTEGRO

Ptas. Cts.

IMPUESTO

DEL 
DE UTILIDADES

Ptas. Cts.

Total liquido

Pías. Cts.
CLASES


